
NOMBRE DEL ALUMNO: Jennifer Michele
Lopez Espinosa 

NOMBRE DEL DOCENTE: Reynaldo Francisco
Manuel Gallegos 

MATERIA: Bases Fiscales 
CARRERA: Contaduría Y Finanzas 
PARCIAL:  2    CUATRIMESTRE : 4

LUGAR: Comitan De Domínguez, Chaiaps 



CONCEPTO Y CLASIFICACION DE LOS INGRESOS
PUBLICOS. LOS TRIBUTOS.

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS Y  
SUS DIFERENTES FUNCIONES.

INGRESOS PÚBLICOS DE NATURALEZA TRIBUTARIA: 
CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN.

CONCEPTO DE IMPUESTO.

Los extraordinarios presentan característica
distintiva que la fuente que los genera no

permite su repetición continua y periódica,
y afecta o compromete la disminución del

patrimonio del Estado en el presente o en el
futuro.

CONCEPTO DE INGRESO PÚBLICO.

Los ordinarios son aquellos que el Estado recibe
en forma periódica, puede repetir su

recaudación periodo tras periodo, y su
generación no agota la fuente de donde

provienen
ni compromete el patrimonio actual o futuro del

Estado y sus entes.

El ingreso público, es toda cantidad
de dinero percibida por el Estado y

demás entes
públicos, cuyo objetivo esencial es

financiar los gastos públicos.

Código Fiscal de la Federación (CFF).

Artículo 1o.- Las personas físicas y las morales, están obligadas a
contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales

respectivas.

Los impuestos son una parte sustancial (o
más bien la más importante) de los ingresos

públicos. Sin embargo, antes de dar una
definición sobre los impuestos hay que

aclarar la
diferencia entre los conceptos de ingreso

público, contribución e impuesto

Los ingresos públicos
pueden definirse de manera general

y sencilla como todas aquellas
entradas de dinero que

recibe el Estado y que le permiten
financiar la satisfacción de

necesidades colectivas,

Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones
de seguridad

social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la
siguiente manera:

Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las
personas físicas y morales 



CONCEPTO Y CLASIFICACION DE LOS INGRESOS
PUBLICOS. LOS TRIBUTOS.

Los elementos más importantes del impuesto son:
el sujeto, el objeto, la fuente, la base, la cuota y
la tasa. A continuación se especifican cada uno

de éstos.

Sujeto. Este puede ser de dos tipos: sujeto activo y
sujeto pasivo

Éstos impuestos pueden clasificarse a su
vez en personales y en reales. Los

personales son
aquellos que toman en consideración las
condiciones de las personas que tienen

el
carácter de sujetos pasivos.

ELEMENTOS DE LOS IMPUESTOS.

CLASIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS.

Los impuestos reales son aquellos que
recaen sobre la cosa

objeto del gravamen, sin tener en
cuenta la situación de la persona que es

dueña de ella.

Los impuestos indirectos son aquellos
que recaen sobre los gastos de

producción y
consumo, por lo tanto su principal

característica es que son trasladables
hasta el

consumidor final. 

Los impuestos indirectos se pueden
clasificar también como impuestos sobre

los actos e
impuestos sobre el consumo


